
 

Radicado: 05001-31-05-005-2017-00935-00 

Corre traslado - Fija fecha 

Leidy Johana Vásquez Monsalve 

Vs Grupo Jalia S.A.S. 

Carrera 52 # 42 - 73 Oficina 911 Edificio José Félix de Restrepo - Medellín 

Teléfono: 232 47 89 - Correo electrónico: j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº44 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

07 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 
LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, se allega por parte del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - Laboratorio de documentología 

y grafología forense, dictamen pericial de fecha 24 de febrero de 2022 (Doc.#9 

exp. dig.), que fue ordenado en audiencia inicial llevada a cabo el 19 de 

noviembre de 2018 (Fl.91-93 exp. físico), el cual se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes, por el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES, para que se pronuncien al 

respecto, en caso de que lo consideren necesario. 

 

Ahora bien, al encontrarse trabada la Litis y no haber actuaciones pendientes por 

realizar, lo procedente es fijar fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE TRÁMITE 

Y JUZGAMIENTO, consagrada en el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., para el día 

JUEVES, ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las OCHO Y TREINTA 

DE LA MAÑANA (08:30 a.m.), a través de la plataforma virtual LIFESIZE, y por medio 

del enlace: https://call.lifesizecloud.com/15013533. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 
Ead 
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John Alfonso Aristizabal Giraldo

Juez Circuito
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